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  686 214 778 Horario de atención telefónica 
Lunes a viernes de 9 a 14 horas  
Correo electrónico ampa@ampapsj.org  
Web                        www.ampapsj.org 

 
 

 
 
Los objetivos fundamentales del APA según nuestros estatutos son: 
 

 Asistir a los padres/madres o tutores, en todo aquello relacionado con la educación de sus hijos y 
pupilos. 

 Colaborar en las actividades educativas del Centro. 
 Asistir a padres y madres del alumnado, en el ejercicio de su derecho a intervenir en el control y 

gestión del Centro. 
 Velar por el respeto de los derechos de los alumnos. 
 Promover actividades extraescolares. 
 Representar los intereses generales de los padres ante las instancias educativas y otros 

organismos. 
 
Atendiendo a estos objetivos que siempre debemos tener presentes y que justifican nuestra 
representación como Junta Directiva, hemos realizado las siguientes actividades que ahora 
pasamos a reagrupar según los objetivos y a especificar sus contenidos: 
 
Las actividades que vamos a reflejar en este informe se pueden clasificar en: 
 
1.- Actividades de tipo administrativo. 
2.-Actividades de realización de eventos. 
3.- Actividades de colaboración en actividades 
complementarias del Centro. 
4.- Subvenciones al IES. 
5.-Participación en el sistema educativo. 
6.- Actividades de tipo reivindicativo. 
7.-Actividades organizativas. 
 
 
  1.- ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS 
 
 

 Gestión del CIF de la Asociación (perdido hace varios años). 
 Creación del impreso de matriculación en el apartado que hace referencia a nuestra asociación. 
 Preparación y divulgación de la Asamblea de Principio de Curso. 
 Actualización de la página WEB que tiene la Asociación. 
 Creación de los listados de los miembros del APA. 
 Encargo de libros a Carrefour. 
 Memoria de actividades. 
 Balance de ingresos y gastos. Contabilidad. 
 Proyecto para cada curso. 
 Rellenar los impresos de solicitud de subvenciones de Participación ciudadana.  
 Estudio y confección de los temas que queremos que personalicen nuestra agenda y que sirvan 

para ayuda de los estudiantes en su planificación diaria. 
 Preparación  de las reuniones que tienen los componentes de la Junta Directiva del AMPA, 

normalmente un día a la semana. Escrito de actas actualizado. 
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 Atención a los asociados, bien presencialmente o por teléfono o página Web. 
 Reuniones periódicas con la Dirección del Centro o de las Comisiones en las que participamos 

los miembros de la Junta Directiva. 
 Reuniones en el Consejo Escolar (más de 5 veces durante el curso). Antes de cada Consejo 

tenemos las reuniones de las diferentes Comisiones que tratan tanto temas económicos como 
pedagógicos. 
 
 
  2.- AVTIVIDADES DE ORGANIZACIÓN DE EVENTOS 
 
 
Entre los eventos en los que participamos podemos enumerar:  

 Colaboración en la fiesta de las “ORLAS”. Cada fin de curso, en este año 
fue el 30 de mayo, el Centro organiza la entrega de orlas a los alumnos que 
terminan segundo de Bachillerato. En esta fiesta el AMPA se encarga de 
gestionar y pagar todas las infraestructuras del acto (Sistema de audio, 
sillas) y como no, el ágape final que se sirve para festejar el acto y hacerlo 
más ceremonioso. Además de todo este gasto, el AMPA paga gran parte del 
coste de la Orla de cada uno de sus asociados. 

 
 

 
 

 Ayuda económica para incentivar a los alumnos que 
participan en los diversos concursos literarios, ya sean en 
lengua Castellana como inglesa o valenciana. Siempre es 
el APA el que se encarga de costear dichos premios. 

 Creación del “Concurso de fotografía”. Este concurso ha 
sido dirigido por los profesores de matemáticas 
(Jerusalén y Javier). Nosotros hemos prestado nuestros 
servicios de acuerdo con nuestras posibilidades horarias 
y también hemos costeado los premios. 

 
 
 

  3.- COLABORACIÓN EN ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
 
• Organización y coste de autocares, la entrada a la 

“CIUDAD DE LA LUZ”. Esta actividad ha sido la más 
productiva de todas las organizadas por el APA. 
Gracias a ella, algunos alumnos han encontrado una 
posibilidad de “otro” tipo de estudios que han 
facilitado la elección futura. 

• “ESCUELA DE PADRES”, esta ha consistido en la 
organización y gestión de una serie de conferencias 
debate. En estas reuniones los padres han resuelto 
algunas dudas sobre el difícil mundo del 
“adolescente”, de los problemas que tienen o pueden 
tener y los riesgos. Los títulos de las conferencias han 
sido los siguientes: 
 

a) -INTERNET, beneficios y riesgos. 
b) -PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA ESCOLAR. 
c) -SALUD MENTAL EN LA ADOLESCENCIA. 
d) -ACOSO ESCOLAR. PREVENCIÓN. 

Apoyo económico a la revista “OLA 18” de nuestro Centro IES. 
• Por último y no por ello menos importante, tres miembros del AMPA asistieron a unos cursos 

intensivos “VI CURSO DE FORMACIÓN PARA PADRES DE ADOLESCENTES”. Estos cursillos nos 
servirán para continuar con la escuela de padres al curso que viene. Los temas desarrollados 
fueron los siguientes: 
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a) -Adolescencia ¿edad temible? 
b) -Prevención de comportamientos de riesgo. 
c) -Patologías emergentes. 
d) -El adolescente normal. 
e) -Cambios psicosociales en los adolescentes y sus padres. 
f) -Aprendizaje de hábitos y su repercusión en la adolescencia. 
g) -Tiempo libre y ocio: videojuegos, móviles, Internet. 
h) -La educación sexual. 
i) -Tecno-dependencias. 
j) -Nuevos usos de las drogas. 
k) -El adolescente inmotivado. 
l) -La violencia en la convivencia de los adolescentes. 

 
4.- SUBVENCIONES DEL AMPA AL INSTITUTO 

 
El AMPA subvenciona: 
Desarrollar más este punto 
 

 Agendas del curso. Además de subvencionarlas, participa en su elaboración 
con temas de técnicas de estudio. 

 Excursiones. Cada asociado tiene una subvención en las excursiones que 
organiza el IES. 

 Viajes. (A la nieve, el de 4º ESO….) 
 Peticiones de los departamentos: E. Física, Filosofía, Física y Química, Geografía e Historia, 

Inglés, Plástica, Psicología y Pedagogía, Valencia, Tecnología…. 
 Biblioteca del Centro. 
 Orlas. 
 Fiesta de recibimiento de los alumnos de 1º ESO y despedida de los de 2º de Bachillerato. 
 Taquillas de los alumnos. 

 
  5.- PARTICIPACIÓN EN EL SISTEMA EDUCATIVO 
 

 Aprobación después de su estudio de la PGA (Programación general de actividades del Centro en 
este curso). Antes de dicha aprobación la directiva del APA tiene un tiempo para incluir sus 
propuestas. 

 Revisión trimestral de los resultados académicos. Tras un estudio exhaustivo de los resultados 
(calificaciones) y porcentajes de fracaso, los representantes del APA expresan la opinión al 
respecto y si es necesario pide las explicaciones pertinentes para entender el gran número de 
suspensos en algunas asignaturas (que no se consideran difíciles) y también el grado de 
exigencia a los alumnos y de autoexigencia de algunos profesores. 

 Revisión si procede del Plan de Convivencia. 
 

6.- ACTIVIDADES REIVINDICATIVAS 
 

 Petición por carta y personalmente a la Inspección de zona que cubran las plazas de los 
profesores que están de baja lo antes posible. 

 Reivindicación al Excelentísimo Ayuntamiento de Alicante a través de su concejalía de urbanismo 
de la colocación de paso cebra elevados de forma coloquial “guardias tumbados” para impedir 
que en esta zona escolar los vehículos excedan la velocidad indicada. 

 Presentación de diversas quejas sobre la Cantina del Centro. Los temas de mayor problemática 
son los precios que se suben sin previa aprobación por parte de la Conselleria y el trato 
despectivo hacia algunos alumnos del Centro que por la falta de comprensión del idioma o por 
pertenecer a otra cultura son tratados con desprecio y a veces hasta han sido “invitados” a volver 
a la tierra de origen. Esto no se puede permitir en ningún lugar, ni público ni privado, pero mucho 
menos en un Centro Educativo. Esperemos que la inspección (ya que la Dirección le quita 
importancia a los hechos) tome las medidas más adecuadas para evitar otros problemas de esta 
índole. 

 Transmisión de reivindicaciones a la Dirección del Centro, de diversos asociados que buscan 
soluciones a sus problemas personales y que están en su derecho a que se les escuche a través 
del APA. 


